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1 INTRODUCCIÓN 

El presente Informe Técnico documenta el procedimiento y los resultados obtenidos al 

determinar el Mínimo Técnico del PMG Castilla de acuerdo con lo establecido en el “Anexo Técnico: 

Determinación de Mínimo Técnico en Unidades Generadoras”, cuyos aspectos más relevantes se 

destacan en la Sección 2. 

El PMG Castilla se ubica en la región de Atacama, emplazado en la comuna de Copiapó, y tiene 

una potencia instalada de 2.20/2.75 MVA (@50°C/30°C). El parque se vincula al SEN por medio de un 

transformador de poder de relación 800 V / 23 kV (± 2 × 2,5%) y de capacidad 2750 kVA y una línea de 

interconexión de 1.1 km que acomete en el paño E2 de la S/E Castilla 23 kV. 

1.1 Fecha ensayo y personal auditor 

Personal Fecha de ensayo 

Ing. Fernando Montecinos 9 de septiembre de 2022 

 

1.2 Medidores utilizados 

Denominación Marca Modelo Precisión 

Analizador de energía Janitza UMG 510 ±0.2% 
Tabla 1.1 – Equipos utilizados. 

Además de lo mostrado en la Tabla 1.1, se cuenta con datos complementarios del sistema 

controlador de planta adquiridos mediante el SCADA de la central el cual cuenta con una tasa de 

muestreo de 5 minutos y medidas de todos los inversores y estaciones meteorológicas adquiridas con 

una tasa de muestreo de 5 minutos. 

  

http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com/


PMG Castilla 
Informe de Mínimo Técnico 

 5 / 34 P: EE-2022-101/I: EE-EN-2022-1163/R: D www.estudios-electricos.com 

 

1.3 Definiciones y Nomenclatura 

La Figura 1.1, muestra un sistema equivalente de conexión de un parque fotovoltaico, el cual nos 

permite identificar y definir los siguientes elementos: 

 

Figura 1.1 – Sistema equivalente parque fotovoltaico 

1) Generador equivalente: Corresponde a la suma de los aportes distribuidos de potencia 

activa alterna de cada inversor del parque fotovoltaico.  

2) Pérdidas en sistema colector del parque (Pcolector): Corresponde a las pérdidas del 

sistema colector del parque fotovoltaico, principalmente en cables de baja y media 

tensión, y en los transformadores colectores que elevan de baja a media tensión.  

3) Servicios Auxiliares de la central (SS.AA.).   

4) Barra de media tensión (MT): Corresponde a la tensión en el lado de baja tensión del 

transformador de poder del parque fotovoltaico.  

5) Transformador de Poder: Equipo elevador presente en la subestación de salida del 

parque fotovoltaico.  

6) Barra de alta tensión (AT): Corresponde a la tensión en el lado de alta tensión del 

transformador de poder del parque fotovoltaico. 

7) Línea dedicada de la central: Línea de alta tensión que vincula el parque fotovoltaico con 

el sistema eléctrico. 

8) Sistema Eléctrico Nacional (SEN). 
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A partir de las definiciones anteriores, el presente informe considera la siguiente nomenclatura: 

✓ P1: Potencia activa inyectada en la barra de alta tensión (AT) del parque [MW]. Este 

valor corresponde a la Potencia Neta (Pneta) del parque. 

✓ P2: Potencia activa inyectada en la barra de media tensión (MT) del parque [MW]. 

✓ Pbruta: Suma de los aportes distribuidos de potencia activa inyectada por los 

inversores a nivel de baja tensión (BT) del parque [MW] (ver número “1” en Figura 

1.1). 

✓ Pperd: Pérdidas de potencia activa en línea de transmisión [kW] (ver número “7” en 

Figura 1.1). 

✓ Ptrafo: Pérdidas activas en el transformador de poder del parque [kW]. 

✓ Pssaa: Potencia de Servicios Auxiliares del parque [kW]. 

✓ Pcolector: Pérdidas en el sistema colector del parque [kW] (ver número “2” en Figura 

1.1). 
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2 ASPECTOS NORMATIVOS 

El “Anexo Técnico: Determinación de Mínimo Técnico en Unidades Generadoras” establece 

cómo determinar e informar la potencia activa bruta mínima con la cual una unidad puede operar en 

forma permanente, segura y estable inyectando energía al sistema. Este mínimo deberá obedecer sólo 

a restricciones técnicas de operación de la unidad. 

Se determinan valores de Mínimo Técnico, considerando distintas condiciones operativas del 

PMG Castilla, entre las que se distinguen los siguientes escenarios: 

• Mínimo Técnico con el parque completamente operativo: valor de potencia activa bruta 

mínima con la cual el parque puede operar considerando todos los inversores y 

elementos de la red colectora en servicio y en condiciones de operación estables. 

• Mínimo Técnico considerando sólo un inversor en servicio: valor de potencia activa 

bruta mínima entrega por un único inversor que permite tener un valor de potencia 

activa neta lo más cercano posible a 0 MW. 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PARQUE 

El PMG Castilla cuenta con 11 inversores SUNGROW modelo SG250HX de 200/250 kVA 

(@50°C/30°C) de potencia aparente nominal y 800 V de tensión de operación nominal. Estos equipos 

totalizan 2.20/2.75 MVA (@50°C/30°C) de potencia instalada en AC y no posee un sistema de control 

de planta conjunta (PPC). El parque se conecta a la barra principal de 23 kV por medio de un 

transformador de poder de relación 800 V / 23 kV (± 2 × 2.5%) y de capacidad 2750 kVA (ONAN) y 

luego, una línea de interconexión de 1.1 km que acomete en el paño E2 de la S/E Castilla 23 kV permite 

la vinculación al Sistema Eléctrico Nacional. 

La fuente primaria de energía corresponde a paneles solares marca JA Solar modelo JAM72D30 

525-550/MB que completan una potencia de 2993.76 kWp en DC. 

3.1 Unilineales y planos 

En la Figura 3.1 se muestra el diagrama unilineal de la S/E Castilla y se enmarca en azul el paño 

E2, en el cual se conecta la línea de transmisión de 1.1 km proveniente del lado de 23 kV del 

transformador del parque que concentra la producción de los 11 inversores del parque. 

En tanto, en la Figura 3.2 se muestra la vista general del parque y en el recuadro azul se enmarcan 

los 11 inversores del parque. 
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Figura 3.1 – S/E Castilla – Punto de interconexión – PMG Castilla 
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Figura 3.2 – Plano general de PMG Castilla 
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3.2 Datos de los paneles solares 

Los paneles fotovoltaicos del PMG Castilla son de marca marca JA Solar modelo JAM72D30 525-

550/MB. Sus principales características se presentan en la Figura 3.3. 

 
Figura 3.3 – Datos de paneles JA Solar modelo JAM72D30 525-550/MB 
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El parque cuenta con un total 5544 paneles distribuidos en 66 estructuras seguidoras con 84 

módulos de 540 Wp cada uno. Considerando lo anterior, el PMG Castilla cuenta con una capacidad 

instalada de 2993.76 kWp en corriente continua. 
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3.3 Datos de los inversores 

El PMG Castilla cuenta con 11 inversores marca SUNGROW modelo SG250HX de 250 kVA de 

potencia aparente nominal y 800 V de tensión de operación nominal. Sus principales características se 

presentan en la Figura 3.4. 

 
Figura 3.4 – Datos de inversor SUNGROW modelo SG250HX 
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La curva de capacidad de los inversores la forma mostrada en la Figura 3.5. 

 

Figura 3.5 – Curva de capacidad del inversor 
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3.4 Datos del transformador de poder 

El PMG Castilla cuenta con un transformador de poder, de potencia nominal 2.75 MVA según 

método de enfriamiento ONAN. Este transformador cuenta con un devanado de baja tensión de 800 V 

y un arrollamiento de alta tensión de 23 kV. Este equipo posee cambiador de tomas bajo carga. 

La placa característica de los mismos se muestra en la Tabla 3.1. 

Parámetro Valor 

Potencia Nominal 2750 kVA 

Refrigeración ONAN 

Tensión nominal lado HV 23.0 kV 

Tensión nominal lado LV 0.8 kV 

Grupo de conexión Dy11 

Impedancia 6.1 % 

Pérdidas en carga 22.52 kW 

Pérdidas en vacío 1.89 kW 

Posiciones de TAP ±2 x 2.5 % 
Tabla 3.1 – Datos del transformador principal 
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3.5 Determinación de consumos de SSAA de planta 

Para la determinación de los consumos de SSAA del PMG Castilla se realiza considerando el flujo 

de potencia neta con la totalidad de los inversores apagados. En la Figura 3.6 se muestra que el 

consumo total del parque es de 2.93 kW, en tanto, se muestra en la Tabla 3.1 que el consumo del 

transformador en vacío es de 1.89 kW. 

Entonces, los consumos de SSAA del parque se pueden estimar en 1.04 kW al calcular la 

diferencia entre los valores presentados. 

 

Figura 3.6 – Potencia neta con inversores apagados 
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4 DETERMINACIÓN DEL MÍNIMO TÉCNICO 

El Mínimo Técnico corresponde al menor valor de potencia activa bruta que el parque es capaz 

de mantener de manera estable. 

Tal como se ha mencionado en el capítulo 2 se determina el Mínimo Técnico con el parque 

completamente operativo y el Mínimo Técnico considerando sólo un inversor en servicio. 

Para cada una de las pruebas de Mínimo Técnico realizadas, se reportan los valores de potencia 

según se desglosan en la siguiente tabla de resultados, las definiciones se encuentran a continuación. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[kW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en 

la central 

[kW] 

Potencia Neta 

[kW] 

PMG Castilla (1) (2) (3) (4) 
Tabla 4.1 – Tabla resumen de valores a presentar 

(1) Potencia Bruta del Parque: Corresponde a la suma de los aportes distribuidos de potencia 

activa alterna de cada inversor del parque PMG Castilla. 

(2) Potencia de SS.AA.: Corresponde a la suma de los consumos propios promedio de cada 

inversor estimados en kW x Cantidad de inversores (considerando todos los inversores en 

servicio), más los SS.AA. de la central 

(3) Pérdidas en la central: Corresponde a la suma de las pérdidas en el transformador de poder 

de la central (kW) y de las pérdidas en el sistema colector de media tensión. 

(4) Potencia Neta del parque: Potencia inyectada en 23 kV en el paño E2 de la S/E Castilla 23 kV. 
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4.1 Mínimo Técnico considerando sólo un inversor en servicio 

El día 9 de septiembre de 2022 se realizó el ensayo de Mínimo Técnico considerando sólo un 

inversor en servicio. Para lograr esta condición se da orden de detención a todos los inversores del 

parque a excepción del inversor 106. En esta condición el transformador principal y los circuitos 

colectores se mantienen energizados. 

En la Figura 4.1 se muestra el ensayo de Mínimo Técnico considerando únicamente el inversor 

106 en servicio.    

Como escenario de operación inicial se cuenta con los 11 inversores del parque operativos, luego 

se da orden de detención a todos los inversores, a excepción del equipo 106. A continuación, se 

procede a consignarle un valor de potencia activa de aproximadamente 3 kW, ya que se ha verificado 

previamente que es el valor de potencia activa que consume el parque con todos los inversores 

apagados, operando de forma estable y segura. En esta condición se registra un valor de potencia neta 

de 0 kW en el paño E2 de la S/E Castilla. 

 

Figura 4.1 – Mínimo Técnico – Inversor 106 en servicio 

A continuación, se realiza el cálculo de los valores de potencia según se desglosan en la Tabla 4.1. 
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 Consideraciones para la estimación de la Potencia Bruta 

Para poder determinar la potencia bruta es necesario calcular el valor de potencia de pérdidas 

totales del parque. La potencia de pérdidas totales considera las pérdidas en carga en el transformador 

principal de la central, las pérdidas en red colectora de media tensión en la condición de ensayo y la 

potencia asociadas a consumos de servicios auxiliares. 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑 + 𝐿𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 

El valor de Potencia de Pérdidas totales debe ser desglosado en los siguientes elementos. 

• 𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴: Potencia de Servicios Auxiliares 

• 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
: Pérdidas en el transformador principal 

• 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇: Pérdidas en red colectora de media tensión 

𝐿𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 = 𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
+ 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 

Para determinar el valor pérdidas asociada a cada elemento (𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 , 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
 𝑦 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇), y 

de esta manera obtener el valor de potencia bruta del parque, se realizan simulaciones de flujos de 

potencias sobre el modelo completo del PMG Castilla desarrollado en DigSilent. El modelo fue 

desarrollado y validado por Estudios Eléctricos y se presenta en la Figura 4.2. El mismo contempla las 

pérdidas en la red, se le agrega la pérdida en el transformador principal y el consumo registrado de los 

servicios auxiliares de planta. 

Cabe mencionar que no se ha considerado el detalle de los circuitos colectores a nivel de 800 V 

que interconectan la salida de los inversores con el punto de conexión del enrollado de baja tensión 

del transformador principal, ya que se ha verificado que las pérdidas en dichos cables son 

despreciables. 

 

http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com/


PMG Castilla 
Informe de Mínimo Técnico 

 20 / 34 P: EE-2022-101/I: EE-EN-2022-1163/R: D www.estudios-electricos.com 

 

 
Figura 4.2 – Modelo desarrollado en DigSilent desagregado 

En base a lo presentado en el apartado 3.5, se ha estimado el consumo de potencia de servicios 

auxiliares en 1.04 kW. Para realizar esta simulación se debe hallar la potencia generada por el inversor 

106, y para esto se procede a apagar al resto de equipos, de modo de conseguir la potencia neta 

registrada en el punto de interconexión. 
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Figura 4.3 – Modelo desarrollado en DigSilent desagregado (Flujo de potencia) 

De acuerdo con los resultados de la simulación, se obtiene que la potencia de despacho para el 

inversor 106 es de 2.93 kW. Considerando que el parque tiene los 10 inversores restantes fuera de 

servicio, se puede determinar la potencia total de despacho de los inversores. 

𝑃𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙,𝐼𝑁𝑉 = 1 𝑥 2.93 𝑘𝑊 +   10 𝑥 0.0 𝑘𝑊 = 2.93 𝑘𝑊 
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 Pérdidas en el transformador principal 

A partir de los resultados del flujo de potencia presentados en la Figura 4.4 se pueden determinar 

las pérdidas asociadas al transformador principal. La potencia de pérdidas se calcula como la diferencia 

entre la potencia inyectada por la barra colectora en el lado de baja tensión (0.8 kV) del transformador 

principal y la potencia a la salida del lado de alta tensión (23 kV) del transformador principal. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 𝑃𝑖𝑛𝑦,𝑡𝑟_0.8𝑘𝑉 − 𝑃𝑠𝑎𝑙,𝑡𝑟_23𝑘𝑉  

  
Figura 4.4 – Cálculo de flujos de potencia en transformador principal 23/0.8 kV 

Considerando los datos presentados en la figura anterior, se calculan las pérdidas en el 

transformador principal. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 1.89 𝑘𝑊 − 0.0 𝑘𝑊 = 1.89 𝑘𝑊 
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 Pérdidas en línea de transmisión de media tensión 

Este valor se determina como la diferencia entre la potencia inyectada en la línea de transmisión 

a la salida del transformador principal y la potencia registrada en el punto de interconexión en el 

extremo lejano de la línea. Según se aprecia en la Figura 4.4 las pérdidas de la línea (𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑙í𝑛𝑒𝑎) en el 

escenario analizado son despreciables. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑙í𝑛𝑒𝑎 = 0.0 𝑘𝑊     

 Potencia de Servicios Auxiliares 

La Potencia de Servicios Auxiliares corresponde a la suma de los consumos propios de cada 

inversor estimados en kW x Cantidad de inversores (considerando todos los inversores en servicio), 

más los Servicios Auxiliares de la central. 

En base a lo presentado en el apartado 3.5, se ha estimado el consumo de potencia de servicios 

auxiliares en 1.04 kW. En tanto, los consumos propios de los inversores son despreciables.  

En base a estos datos se procede a calcular la Potencia de Servicios Auxiliares. 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 𝑁° 𝐼𝑁𝑉 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 + 𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 11 𝑥 0 𝑘𝑊 + 1.04 𝑘𝑊 = 1.04 𝑘𝑊 
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 Determinación de la Potencia Bruta 

A partir de los valores de pérdidas determinados en los capítulos anteriores se puede determinar 

la potencia de pérdidas totales con la siguiente ecuación.  

𝐿𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 = 𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
+ 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑙í𝑛𝑒𝑎 

𝐿𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 = 1.04 𝑘𝑊 + 1.89 𝑘𝑊 + 0 𝑘𝑊 = 2.93 𝑘𝑊 

Con este valor de pérdidas totales y la Potencia Neta Medida (𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑, ver Figura 4.1), se puede 

determinar la potencia bruta el parque. 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑 + 𝐿𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 0.0 𝑘𝑊 + 2.93 𝑘𝑊 = 2.93 𝑘𝑊 

La consigna activa que debe llevar el inversor para cumplir con un valor de Potencia Neta Medida 

nulo corresponde a 1.3% de la base interna de 225 kW del controlador de potencia activa, entregando 

una potencia bruta de 2.93 kW. 

 Resultados 

En base al ensayo de Mínimo Técnico realizado en terreno y a los cálculos presentados en las 

secciones precedentes, se muestra a continuación la tabla resumen de resultados. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[kW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en la 

central [kW] 

Potencia 

Neta [kW] 

PMG Castilla 2.93 1.04 1.89 0.0 
Tabla 4.2 – Mínimo Técnico – Todos los inversores en servicio – PMG Castilla 
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4.2 Mínimo Técnico con el parque completamente operativo 

A continuación, se realizó el ensayo de Mínimo Técnico considerando el parque completamente 

operativo, es decir, con los 11 inversores en funcionamiento. Para lograr esta condición se debe buscar 

el valor mínimo de potencia que permite la operación estable y segura del parque con la totalidad de 

inversores en servicio. 

En la Figura 4.5 se muestra el ensayo de Mínimo Técnico realizado el 8 de septiembre de 2022 

considerando todos los inversores del parque en servicio. Se presentan las mediciones de potencia 

neta, inyectada en el lado de 23 kV del transformador principal del PMG Castilla, la cual posee un valor 

promedio 10.9 kW.  

 

Figura 4.5 – Mínimo Técnico – Todos los inversores en servicio 

A continuación, se realiza el cálculo de los valores de potencia según se desglosan en la Tabla 4.1. 
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 Consideraciones para la estimación de la Potencia Bruta 

Para poder determinar la potencia bruta es necesario calcular el valor de potencia de pérdidas 

totales del parque. La potencia de pérdidas totales considera las pérdidas en carga en el transformador 

principal de la central, las pérdidas en red colectora de media tensión en la condición de ensayo y la 

potencia asociadas a consumos de servicios auxiliares. 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑 + 𝐿𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 

El valor de Potencia de Pérdidas totales debe ser desglosado en los siguientes elementos. 

• 𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴: Potencia de Servicios Auxiliares 

• 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
: Pérdidas en el transformador principal 

• 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇: Pérdidas en red colectora de media tensión 

𝐿𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 = 𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
+ 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 

Para determinar el valor pérdidas asociada a cada elemento (𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 , 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
 𝑦 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇), y 

de esta manera obtener el valor de potencia bruta del parque, se realizan simulaciones de flujos de 

potencias sobre el modelo completo del PMG Castilla desarrollado en DigSilent. El modelo fue 

desarrollado y validado por Estudios Eléctricos y se presenta en la Figura 4.6 . El mismo contempla las 

pérdidas en la red, se le agrega la pérdida en el transformador principal y el consumo registrado de los 

servicios auxiliares de planta. 

 

http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com/


PMG Castilla 
Informe de Mínimo Técnico 

 27 / 34 P: EE-2022-101/I: EE-EN-2022-1163/R: D www.estudios-electricos.com 

 

 
Figura 4.6 – Modelo desarrollado en DigSilent 

En base a lo presentado en el apartado 3.5, se ha estimado el consumo de potencia de servicios 

auxiliares en 1.04 kW. Para realizar esta simulación se debe hallar la potencia generada por cada 

inversor, y para esto se procede a despacharlos a todos por igual de modo de conseguir la potencia 

neta registrada en el punto de interconexión. 
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Figura 4.7 – Modelo desarrollado en DigSilent (Flujo de potencia) 

De acuerdo con los resultados de la simulación, se obtiene que la potencia de despacho para 

cada inversor es de 1.257 kW. Considerando que el parque tiene los 11 inversores en servicio, se puede 

determinar la potencia total de despacho de los inversores. 

𝑃𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙,𝐼𝑁𝑉 = 11 𝑥 1.257 𝑘𝑊 = 13.827 𝑘𝑊  
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 Pérdidas en el transformador principal 

A partir de los resultados del flujo de potencia presentados en la Figura 4.8 se pueden determinar 

las pérdidas asociadas al transformador principal. La potencia de pérdidas se calcula como la diferencia 

entre la potencia inyectada por la barra colectora en el lado de baja tensión (0.8 kV) del transformador 

principal y la potencia a la salida del lado de alta tensión (23 kV) del transformador principal. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 𝑃𝑖𝑛𝑦,𝑡𝑟_0.8𝑘𝑉 − 𝑃𝑠𝑎𝑙,𝑡𝑟_23𝑘𝑉  

  
Figura 4.8 – Cálculo de flujos de potencia en transformador principal 23/0.8 kV 

Considerando los datos presentados en la figura anterior, se calculan las pérdidas en el 

transformador principal: 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
= 12.79 𝑘𝑊 − 10.90 𝑘𝑊 = 1.89 𝑘𝑊 
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 Pérdidas en línea de transmisión de media tensión 

Este valor se determina como la diferencia entre la potencia inyectada en la línea de transmisión 

a la salida del transformador principal y la potencia registrada en el punto de interconexión en el 

extremo lejano de la línea. Según se aprecia en la Figura 4.8 las pérdidas de la línea (𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑙í𝑛𝑒𝑎) en el 

escenario analizado son despreciables. 

𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑙í𝑛𝑒𝑎 = 0.0 𝑘𝑊     

 Potencia de Servicios Auxiliares 

La Potencia de Servicios Auxiliares corresponde a la suma de los consumos propios de cada 

inversor estimados en kW x Cantidad de inversores (considerando todos los inversores en servicio), 

más los Servicios Auxiliares de la central. 

En base a lo presentado en el apartado 3.5, se ha estimado el consumo de potencia de servicios 

auxiliares en 1.04 kW. En tanto, los consumos propios pueden ser despreciables. 

En base a estos datos se procede a calcular la Potencia de Servicios Auxiliares. 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 𝑁° 𝐼𝑁𝑉 𝑥 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 + 𝑃𝑡𝑟.𝑆𝑆𝐴𝐴 

𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 11 𝑥 0 𝑘𝑊 + 1.04 𝑘𝑊 = 1.04 𝑘𝑊 
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 Determinación de la Potencia Bruta 

A partir de los valores de pérdidas determinados en los capítulos anteriores se puede determinar 

la potencia de pérdidas totales con la siguiente ecuación. 

𝐿𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 = 𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 + 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑝𝑝𝑎𝑙
+ 𝑃𝑃𝑒𝑟𝑑,𝑙í𝑛𝑒𝑎 

𝐿𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 = 1.04 𝑘𝑊 + 1.89 𝑘𝑊 + 0 𝑘𝑊 = 2.93 𝑘𝑊 

Con este valor de pérdidas totales y la Potencia Neta Medida (𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑, ver Figura 4.5), se puede 

determinar la potencia bruta el parque. 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑚𝑒𝑑 + 𝐿𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 10.9 𝑘𝑊 + 2.93 𝑘𝑊 = 13.83 𝑘𝑊 

Cabe mencionar que el valor de 10.9 kW de potencia de inversores implica un despacho 

aproximado 1.257 kW por cada inversor (ver Figura 4.7). 

 Resultados 

En base al ensayo de Mínimo Técnico realizado en terreno y a los cálculos presentados en las 

secciones precedentes, se muestra a continuación la tabla resumen de resultados. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[kW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en la 

central [kW] 

Potencia 

Neta [kW] 

PMG Castilla 13.83 1.04 1.89 10.90 
Tabla 4.3 – Mínimo Técnico – Todos los inversores en servicio – PMG Castilla 
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5 CONCLUSIONES 

Se determinó mediante ensayos el Mínimo Técnico con el parque completamente operativo y 

el Mínimo Técnico considerando sólo un inversor en servicio. Los resultados se resumen a 

continuación. 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[kW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en 

la central 

[kW] 

Potencia Neta 

[kW] 

PMG Castilla 2.93 1.04 1.891 0.0 
Tabla 5.1 – Mínimo Técnico – Inversor 106 – PMG Castilla 

Parque 

Fotovoltaico 

Potencia Bruta 

[kW] 

SS.AA. 

[kW] 

Pérdidas en 

la central 

[kW] 

Potencia Neta 

[kW] 

PMG Castilla 13.83 1.04 1.892 10.90 
Tabla 5.2 – Mínimo Técnico – Todos los inversores en servicio – PMG Castilla 

  

 
1 Desglosado en 1.89 kW de pérdidas en el transformador principal y 0.0 kW de pérdidas en la red colectora de media 

tensión. 
2 Desglosado en 1.89 kW de pérdidas en el transformador principal y 0.0 kW de pérdidas en la red colectora de media 

tensión. 
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6 ANEXOS 

6.1 Certificado de calibración del medidor de energía 
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